
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés provincial y educativo el “Taller de 
Narrativa  para  Adolescentes”  realizado  en  el  marco  del 
proyecto “Escribir es Expresarse” organizado por la biblioteca 
popular  “Julio  A.  Roca”  de  la  ciudad  de  General  Roca  y 
realizado entre los días 6 de septiembre y el 29 de noviembre 
del 2006.

Artículo 2º.- De  interés  provincial  y  educativo  la  obra 
literaria  “Primeras  Letras”  creado  por  los  jóvenes 
participantes  del  “Taller  de  Narrativa  para  Adolescentes” 
realizado en el marco del proyecto “Escribir es Expresarse”.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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